
Mediante STJUE de 12 de diciembre de 2019 (C-450/18), el Tribunal Europeo ha establecido que 
el complemento por maternidad por aportación demográfica a la Seguridad Social en las pensiones 
contributivas de jubilación, viudedad e incapacidad permanente también debe reconocerse a los 
padres que cumplan los requisitos legales, concediéndose el suplemento a un hombre que percibe 
una pensión de invalidez. Para el TJUE, el actual art. 60.1 ;LGSS, supone una discriminación direc-
ta por razón de género prohibida por la Directiva 79/7/CEE, lo que afectaría a su lucro en paralelo 
a las pensiones contributivas de jubilación, viudedad e incapacidad permanente, y obliga a una 
adaptación normativa al reciente pronunciamiento.

LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, ARTÍCULO 60.
Se reconocerá un complemento de pensión, por su aportación demográfica a la Seguridad Social, 
a las mujeres que hayan tenido hijos biológicos o adoptados y sean beneficiarias en cualquier 
régimen del sistema de la Seguridad Social de pensiones contributivas de jubilación, viudedad e 
incapacidad permanente causadas a partir del1 de enero de 2016.

Por tanto la sentencia solo afectaría a pensiones cuya fecha de inicio de efectos haya sido posterior 
al 31 diciembre 2015.

Cuantía:

Dicho complemento, que tendrá a todos los efectos naturaleza jurídica de pensión pública contribu-
tiva, consistirá en un importe equivalente al resultado de aplicar a la cuantía inicial de las referidas 
pensiones un porcentaje determinado, que estará en función del número de hijos según la siguiente 

COMPLEMENTO POR MATERNIDAD EN LAS PENSIONES CONTRIBUTIVAS 
DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Sentencia del TJUE que reconoce a un padre el complemento de maternidad en una pen-
sión contributiva.



escala:

• a) En el caso de 2 hijos: 5 por ciento.
• b) En el caso de 3 hijos: 10 por ciento.
• c) En el caso de 4 o más hijos: 15 por ciento.

Pensiones reconocidas que superen el límite:

En el supuesto de que la cuantía de la pensión reconocida inicialmente supere el límite máximo sin 
aplicar el complemento, la suma de la pensión y del complemento no podrá superar dicho límite 
incrementado en un 50 por ciento del complemento asignado.

Pensiones reconocidas que no alcancen la cuantía mínima:

En aquellos supuestos en que la pensión inicialmente causada no alcance la cuantía mínima de 
pensiones que anualmente establezca la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Es-
tado, se reconocerá dicha cuantía, teniendo en cuenta las previsiones establecidas en relación a 
los complementos para pensiones inferiores a la mínima. A este importe se sumará el complemento 
por hijo, que será el resultado de aplicar el porcentaje que corresponda a la pensión inicialmente 
calculada.

Exclusiones/Acceso anticipado a la jubilación:

El complemento de pensión no será de aplicación en los casos de acceso anticipado a la jubilación 
por voluntad de la interesada ni en los de jubilación parcial.

No obstante lo anterior, se asignará el complemento de pensión que proceda cuando desde la 
jubilación parcial se acceda a la jubilación plena, una vez cumplida la edad que en cada caso co-
rresponda.

Concurrencia de pensiones:

En el caso de concurrencia de pensiones del sistema de la Seguridad Social, se reconocerá el com-
plemento por hijo solamente a una de las pensiones de la beneficiaria, de acuerdo con el siguiente 
orden de preferencia:

1.  A la pensión que resulte más favorable.
2. Si concurre una pensión de jubilación con una pensión de viudedad, el complemento se aplicará 
a la de jubilación.

En el supuesto de que la suma de las pensiones reconocidas supere el límite establecido normati-
vamente sin aplicar el complemento, la suma de las pensiones y del complemento no podrá superar 
dicho límite incrementado en un 50 por 100 del complemento asignado.

Asimismo, si la cuantía de las pensiones reconocidas alcanza el límite legalmente establecido apli-
cando solo parcialmente el complemento, la interesada tendrá derecho además a percibir el 50 por 
100 de la partedel complemento que exceda del límite máximo vigente en cada momento.

En los casos en que legal o reglamentariamente esté permitida por otras causas la superación del 
límite máximo, el complemento se calculará en los términos indicados en este apartado, estimando 
como cuantía inicial de la suma de las pensiones concurrentes el importe del límite máximo vigente 
en cada momento.


